
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001311000120210038300 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Johana Marcela Melo 
Morales

Jose Ricardo Iguaran 
Muñoz

31/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - : Inadmitir, La 
Demanda De Separacion 
De Bienes, Se Concede El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Para Que Subsane 
La Demanda 

44001311000120210039700 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Eduardo Rafael Choles 
Gomez

Aminta  Moscote Freyle 31/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir, La 
Demanda De Liquidación 
De Sociedad Conyugal, Se 
Concede El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Para Que Subsane La 
Demanda

En la fecha martes, 1 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RICARDO ELIAS LOPEZ SUAREZ

Secretaría

Código de Verificación

c46f4575-5645-4ce9-b46c-688d765e9f0c

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 001 Riohacha

Estado No. Martes, 1 De Febrero De 2022De8



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001311000120220001700 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Rocio Maribel Carrillo 
Diaz

Edgar Ricardo Nuñez 
Arregoces

31/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir, La 
Demanda De Declaración, 
Existencia Y 
Reconocimiento De Unión 
Marital De Hecho, Se 
Concede El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Para Que Subsane La 
Demanda

44001311000120220000700 Procesos 
Verbales

Gerardo  Mendoza Susanne  Gertrud 
Specht

31/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir, La 
Demanda De Divorcio, Se 
Concede El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Para Que Subsane La 
Demanda.

En la fecha martes, 1 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RICARDO ELIAS LOPEZ SUAREZ

Secretaría

Código de Verificación

c46f4575-5645-4ce9-b46c-688d765e9f0c

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 001 Riohacha

Estado No. Martes, 1 De Febrero De 2022De8



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001311000120210039600 Procesos 
Verbales

Lucila Margarita 
Peñaranda Borja

31/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir, La 
Demanda De Divorcio, 
Conceder El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Para Que Subsane La 
Demanda.

44001311000120220000400 Procesos 
Verbales

Orlando  Rodriguez 
Velez

Alondra  Romero 
Olmedo

31/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir, La 
Demanda De Divorcio, Se 
Concede El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Para Que Subsane La 
Demanda

En la fecha martes, 1 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RICARDO ELIAS LOPEZ SUAREZ

Secretaría

Código de Verificación

c46f4575-5645-4ce9-b46c-688d765e9f0c

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 001 Riohacha

Estado No. Martes, 1 De Febrero De 2022De8



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001311000120210036900 Procesos 
Verbales

Mercy  Gomez 
Gonzalez

Jesus De Avila Solano 31/01/2022 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitir La Anterior 
Demanda De Investigación 
De Paternidad, Decretase 
La Prueba Pericial Con 
Marcadores Genéticos De 
Adn

44001311000120220001200 Procesos 
Verbales

Lisandro De Jesus Uran 
Serna

Yenni Patricia Montalvo 
Miranda, Este Proceso 
Ya Fue Repartido El 13-
09-21 Se Recibe 
Nuevamente Para 
Reparto.

31/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir, La 
Demanda De Declaración, 
Existencia Y 
Reconocimiento De Unión 
Marital De Hecho, Se 
Concede El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Para Que Subsane La 
Demanda

En la fecha martes, 1 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RICARDO ELIAS LOPEZ SUAREZ

Secretaría

Código de Verificación

c46f4575-5645-4ce9-b46c-688d765e9f0c

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 001 Riohacha

Estado No. Martes, 1 De Febrero De 2022De8



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001311000120210036700 Procesos 
Verbales

Milton  Martinez 
Valdeblanquez

Mirian Amparo Diaz 
Solano

31/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir, La 
Demanda De Declaracion, 
Existencia Y 
Reconocimiento De Union 
Marital De Hecho, Se 
Concede El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Para Que Subsane La 
Demanda 

En la fecha martes, 1 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RICARDO ELIAS LOPEZ SUAREZ

Secretaría

Código de Verificación

c46f4575-5645-4ce9-b46c-688d765e9f0c

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 001 Riohacha

Estado No. Martes, 1 De Febrero De 2022De8



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001311000120210037500 Procesos 
Verbales

Viled De Jesus Ducand 
Amaya

Y Otros Demandados 31/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir, La 
Demanda De Declaracion, 
Existencia Y 
Reconocimiento De Union 
Marital De Hecho, Se 
Concede El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Para Que Subsane La 
Demanda.

En la fecha martes, 1 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RICARDO ELIAS LOPEZ SUAREZ

Secretaría

Código de Verificación

c46f4575-5645-4ce9-b46c-688d765e9f0c

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 001 Riohacha

Estado No. Martes, 1 De Febrero De 2022De8


